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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Singular  
Radicado 05001-40-03-010-2011-00814-00 
Asunto Reconoce Personería y Niega solicitud 

 
En atención al escrito presentado, se reconoce personería para actuar en nombre y 

representación del demandado LUIS SANTIAGO SOSA POSADA, a la abogada 
LAURA CRISTINA SEPÚLVEDA PATIÑO, portadora de la Tarjeta Profesional 

285.645 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud de expedición y entrega de los oficios librados 
que comunican el levantamiento de la medida cautelar, el Despacho no accede a la 

misma, por cuanto una vez revisado el expediente se tiene que, si bien el proceso 
terminó por pago total de la obligación, no existieron medidas cautelares efectivas 

que fueran objeto de levantamiento, por tal razón no existen embargos vigentes a 
nombre del señor LUIS SANTIAGO SOSA POSADA dentro del proceso de 

referencia. 
 

Ahora, si a la fecha existe algún embargo decretado y perfeccionado dentro del 
proceso de referencia que se encuentre debidamente registrado, la parte interesada 

podrá allega la certificación donde conste dicho registro de embargo y una vez 

estudiada la solicitud se podrá proceder a su levantamiento, siempre y cuando sea 
procedente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8951f5a3e5cb6a6d560933f33fa29791ba73a88c1daf68ea8eb415a9676d4801

Documento generado en 10/05/2022 01:19:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


